
 

 

 

Convocatoria interna          Nº 0401-C02/24 

El Ministerio del Interior convoca a interesados/as en prestar funciones en el Departamento 

Contencioso de la Gerencia del Área Jurídico Notarial del Ministerio del Interior -Secretaría-, a fin 

de fortalecer y reforzar el mencionado Departamento. 

 

Dirigida al funcionariado de todo el Inciso, perteneciente a personal del Escalafón “L” Policial, 

presupuestado o contratado, de los sub escalafones de apoyo (PA, PE, y PS), como así también 

del Escalafón Civil, exceptuándose el Escalafón “S” (Art. 14 Dto. 104/2011). 

 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO DESCRIPCIÓN 

Naturaleza del vínculo Mismo grado que ostenta. 

Modalidad Pase en comisión/ cambio de área 

Cantidad de puestos 3 (tres) 

Lugar habitual de desempeño Gerencia del Área Jurídico Notarial 

Otras condiciones de trabajo El horario será de 6 hs., comprendido entre las 08:00 y 

las 20:00 hs., adaptándose al horario de la actividad 

judicial 

Residir preferentemente en el Departamento de 

Montevideo 

 

2. OBJETO DEL PUESTO: 

 

Colaborar y apoyar al equipo de trabajo del Departamento Contencioso, aportando en la gestión 

de los tramites de competencia específica de este.  

 

3.1 TAREAS CLAVE: 

 

• Asistir de forma directa a los abogados del Departamento Contencioso 

• Realizar la procuración de los asuntos en trámite 

• Mantener actualizada la información en el RUJE (Registro único de juicios del Estado) 

• Realizar toda tarea afín asignada por su superior jerárquico. 

 

3.2 Se ofrece: 

 

• Permanente trabajo en equipo, supervisión y apoyo en la realización de las tareas. 

• Capacitación interna sistemática. 

• Entorno favorable para la aplicación de conocimientos. 

 



 

 

 

4. REQUISITOS: 

 

El funcionariado que se postule a la presente convocatoria deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

 

A. Requisitos excluyentes (obligatorio): 

 

Formación: 

• Título de Procurador. 

Otras condiciones: 

• No estar sometido a junta médica o sumario administrativo, durante el proceso de 

selección y/o al momento del respectivo pase 

 

B. Requisitos a valorar: 

  

Formación 

• Contar con aprobación de la materia Derecho Público III ó equivalente 

• Cursos de capacitación vinculados a la temática de la administración pública 

• Contar con la aprobación de la materia Consultorio Profesional 

Experiencia  

• Comprobable de un año en tareas descriptas en el perfil, en el ámbito público o privado. 

 

 

5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

  

• Comunicación efectiva 

• Trabajo en equipo 

• Aprendizaje continuo 

• Planificación y Organización 

• Orientación a resultados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. PLAZOS DE INSCRIPCION:  

 

Inscripciones: Desde el 8 de abril hasta el día 21 de abril de 2024 inclusive.-  

Las inscripciones Se realizará exclusivamente por el sitio web del Ministerio del Interior 

(www.gub.uy/ministerio-interior) completando el formulario dispuesto para tal fin. 

Posteriormente, recibirá la “Constancia de inscripción web” al correo electrónico aportado, que 

deberá presentarlo en las instancias que se solicite. En caso de que el postulante se inscriba mas 

de una vez, solo será válida la ultima inscripción que realice.  

 

 

http://www.gub.uy/ministerio-interior


 

 

 

 

 

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 

Por comunicado web se indicará fecha y lugar para la presentación de la siguiente 

documentación. 

 

a. Curriculum Vitae. 

b. Legajo personal actualizado y última evaluación anual de desempeño. 

c. Constancias, diplomas y certificados referidos a los requisitos excluyentes y a la formación a 

valorar descritas en el punto 4. 

 

8. PROCESO DE SELECCIÓN 

 

El Tribunal determinará la ponderación de los requisitos a valorar y entrevista personal, lo que 

será publicado oportunamente. 

 

Previo a la entrevista con el Tribunal, éste realizará una preselección de los postulantes, tomando 

en cuenta la información presentada en la documentación que se cita en el item 4 del presente. 

 

Aquellos/as que se considere que cuentan con el perfil adecuado para cumplir tareas en el 

ámbito requerido, conformarán una lista de referencia para ser convocados en función de 

las necesidades. Se propondrá el pase en comisión o el cambio de área, el que quedará 

sujeto al aval de las autoridades. 

 

9. TRIBUNAL EVALUADOR 

Titulares:  

Esc. "A" grado 12 Abogada Sylvia Carabajal. 

Esc. "A" grado 8 Abogadas: Viviana Rivero y Miriam Martínez. 

Alterno: Gerente del Área Jurídico Notarial, Abogado Jorge Filiberto. 

 

 

10. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

 

Todas las comunicaciones y notificaciones se realizarán a través de la web Ministerial 

(https://www.gub.uy/ministerio-interior/comunicacion/convocatorias). Es responsabilidad de 

los/as postulantes mantenerse informados de los resultados. 

Sin perjuicio de ello, el Ministerio del Interior podrá implementar otro tipo de notificaciones 

conforme a la normativa vigente (Decreto 500/991). En este sentido, se podrá utilizar para la 

comunicación con las personas postuladas al correo electrónico, teléfono de contacto u otros 

medios alternativos menos formales. 

 

 

https://www.gub.uy/ministerio-interior/comunicacion/convocatorias

